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Directiva sobre el trasplante de órganos
Con la crisis que a todos nos afecta sin que consigamos llevarle el pulso, en el Parlamento Europeo vivimos una maraña de disgustos y de frustraciones que ha empezado a desmoralizar a algunos. Otros, acaso porque nos tocó pasar por episodios más dramáticos, somos más resistentes aunque también necesitamos momentos con que recargar las pilas para seguir adelante con renovadas confianza y energía.

Uno de esos momentos se ha producido con el debate sobre la nueva Directiva europea que regulará algo tan delicado como el trasplante de órganos. Ha sido un día de excepcional alegría y esperanza por tres razones.

Primero porque, aplicándose ya el Tratado de Lisboa, el Parlamento Europeo ha ejercido su nueva competencia participando activamente en la modificación y aprobación del texto adoptado. 

Segundo porque dicho texto hará posible que en toda Europa miles de hombres y mujeres que esperan un trasplante tengan muchas más posibilidades de salvar la vida.

Y tercero porque la situación de nuestro país y la actuación de la Presidencia española fueron unánimemente alabadas y reconocidas como el modelo a seguir también a nivel europeo. Tras la estupenda intervención de Trinidad Jiménez, incluso el Portavoz del Grupo Popular europeo afirmó que: "España no es sólo campeón europeo de fútbol; es también campeón europeo en trasplante de órganos que es tanto como decir en prolongar la vida de miles de seres humanos hasta ahora condenados por distintas enfermedades".

Felicidades a todas y a todos. 

